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BE. L i PEOTÍNCIA BE IE0I 
A.OVSETEHCilA OFÍCSAÍ, 

ÜV-UÍCO Qtie los Sioa. Ak&Mfix y Sseiro-

-'5'íí«"t:cji'í«poa:!an al disU'tlic, dispoi\-
•itísi ^He s o i í í s tin rjsJEplnr'ua «1 eitío 

& «1 r i c i b o del / i í -nicro aigTi¡ ía t« . 

.í*aU4aúííníifi .PAVA ÜK sai i t ia is ir íHCión, 

S? FüBMM LOS LISFS, «JERCOIES ¥ \ l E l i m 

Sa ijyscTibü en 1& C o n t B d ' ü m do la Diputac ión pro^iDCiul, t cuatro pe-
astas tiucticnta cént imos ol trimestre, ucho pesetap al seniestre y quince 
¡waetaa «í a ñ o , á los particulares, pagadas al aolicitar la suscripción, ton 
pagos datiiora do l a cftpitalüe harán por libranza del divo mutuo, adroi-
tiíJndoEtt ?r.lo seí laa cu ÍEÍ" nuciaripcioncB de t r imes t re , 7 únieamontc por la 
faftecléu fíe ^rueia. qnf-, repuita. L e s ¡suscripcioneij a í r t tsados HÍI cbbrun 
con aa;»iíinto propnrehiual. . '•• 

Loe A yante mí ont os de eeta provincia abonarán la Buacripcidn con 
arreglo á la eecala inserta en circular de la Comísidn provincial, publicada 
an loe números de ofato BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
í iámoroa sueltos rsinticineo céntimo» de peeew. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LaH Aisposícienes de laa autoridades, excepto \n* ¡jut 
aean -Á instancia de parte no pobye, 35 inRcrísTM nñcial-
monte; asimismo cualquier anuncio cor.iíhrnifljjtu al ser-' 
vicio nacional qua dimano de \tr mismas; lo du interés; 
particular previo el .pago adplnntndo de veinte cóíitimoi: 
íle i>*isfttii. por cada linet do iruevciór. 

Los anuncios á que hace , referencia 1» circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 do No
viembre de dicho año , y cuya circular lia «ido publicada 
en loa BOLETINRS. OFICIALES de 20 y 2*á de Diciembre y» 
citado.' se abonarán con arreglo á la turiia que en mencio
nados BOJ-ETINES se inserta. ~ 

PARTEOFICIÁL 
'CFreslísada del Cosssjo de \ M ú m 

, S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la - R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan, sin 
novedad en su importante 
salud. 

. De igual- beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

T: * (Oticila del día 1.° de Xoyíembraj 

« I N I S T E K I O D E L A ' OOBBBNAOIÓN 

- REAL DECRETO . . 
Habiosdo ucordádo el Congreso 

de los Diputados que ss proceda i 
la elección parcial ua aa Diputado ú 
Cortes eo eLdiatribo "da Riafio; pro-
v i r j c i i de León: 

. Vistos los artic'alos 46, 73, 7S> y 
76 do la ley Electural de 26 de Junio 
de 1890, ' 
: Vengo en decretar lo sigdiente: 

El domingo 25 de Noviembre do 
190rt se prooedei'il á la elección par-: 
c ialde ua Diputado & Cortes en el 
distri to do Ritflo. proviucia.de Leóu. 

Díd'o eo Palacio íi treinta dá.' .Op"-. 
tubre de mil novecientos seis.-^ 
ALFONSO.—El. MmiBlto. de la Go
bernación, Bernabé Bnmla: 

GOBIERNO^ DE* PROVINCIA 
•V; Por el precedente Reiü ciebretp se 
cÓDvóoa: á elección parcial de un 

. Diputado á Cortes en el Distri to de 
'. Rmilo ps i ra . ei do.minuo üó^de N ó -

viembro actual..-: ; . " 
A éste efecto, y á fin de.qtie por 

nadie p u b d u alegatso i g a o r a u c i i j , 
. publica iS c o i i t i n u E c i ú n un breve in-
dicador il<s Iss ope rac iones quo debe-' 
ván Üeyaise á.cabo por la Jauta pro

vincial de! Catisu, Alcaldes, MSSJS 
eleotiivales y Junta de escrutinio 
genera!, deiermionndo, a l , príipio 
tiempo, los artiiiulós de la ley Elec 
toral que e s t ib l éceu sanción penal 
cotitra los quá...fuad&n.1osij en tra 
dicipnes viciósas tjue deban desúp»-
recér , y en |a esperanza de una i m -
puoidád. iñezpl icablo en uu pueblo 
culto, éuipíceo, ó traten de emplear 
medios ó prúcedimieii tos que aidul-
teren la' yera'ad déi sufragio; 
Indicación de las operaciones 

electorales 
Publicado el Real decreto ile con

vocatoria de una e l ecc ión , ' l u í A l - , 
caldea ha rán exponer al público las 
listas definitivas de. electores, hasta 
el día en que aquélla termine. (Vean- -
ee lof articulas i S y 20 dé la i l ey 
EUctoral de 2 5 de 'Junio^dé ISM);.-:-,; 

En cada. Sección e lec to ra l . ¿abrá , 
.una Meca eacaigada de piesi ' l i r . la 
.votaeiiii ' , compuesti de u n , Presi
dente y;.d6 los Interventores nom ' 
briidís por ¡a Jun ta 'p rov inc ia l del 
Con'so y por los. Uándidatds que te- ' 
meado derecho á designarlos hagan 
uso del mismo. ••<;•;• - • > . - • ' 

' Cada Mesa electoral .se1 compon
d r á , por lo menos,' de cuatro Inter 
ventores.; Él P.osidente M la Mesa 
de' cada . Sácnióo. eiectoral aera . el 
Aloalde.'y si é j t e :no pudiére 'coocu-
r r i r , ó,en el t é r m i n o municipal hu 
biere m á s de una Seccióii, ' p r e i i d i . 
>¿n ios.Tenienles de"alcalde ó Con 
cejiles, por su úVdén.'ó'.eó su.defic. 
to, los Alcaldes de b i r r io . . ! -'->':.. 

No podran presidir las .Mosas.éleo-, 
:toriiles los 'Alcj ldes; .'Taaientas ¿3 i 
Cóuoejalesque-dosempeñeo s u s c á i ' -

' g c s . i ü t e r i n a m e u t e por causa de sus 
pensión itdsnmi.-iU'iiiiva.de los pro-
pietar i ts . -c i iaú ' lo contra é i tOB-uo so 
hubiera dictacio .auto de procosa-
miecto; k s suspeasioaes adminisr 
trativas do Alcaldes y Cóocejales' 

.eont.i.a quienes no ¿ó t u y a dictado 
auto do procesutnieuto, ces ir i in d i é Z ; 
'días anioa riel &eiialí'dó para la votíi 
ción. (Veitise ¡OE ar t iculoá ?B y 37 
de la citaHa ley). ; 
D i u 18 « l o n i o v i e m b r o d e I O O U 

Como domingo io'niediato cute : 

rior á l a elección, la Junta provin 
ciul del Censo se . c o n s t t t d K á . en so-' 
síón pública ú i^s ocho de la m a ñ a 
n a , debiendo asistir los Candidatos 
p o r sí ó p'cir medio de spoderados'en 
forma legal. (Vé mse los ar t ículos 38-
ol 48 de la ley Electora! vigente.) 

: Ocho dias antes del señalado pa ra 
la e l ecmóa . el Alcalde a n u n c m á ' 
por medio do sdictos, que se'fijarán* 
en todos lo ' j pueblos d<i que conste 
cada Sección, . los lóenles en'que ha' 
y'an de consí t i tu i . rse ' las ' respectivas. 
Secciones oloctoralss, y 4Ja vez lo 
comun ica rá á* la- Junta provincial,, 
sin,que después pueda vanar la de 
B i g u a c i ó n . ' L i votación sVverif icará 

.en la ssla-copitular de los " Ayunta
mientos precisamente, y._eu. donde 
híibiere m i s de U'.ia-S2ccióu, 'en ios 
.locah-s'destinados á Escuelas'pdbli-
cás . Si és tos no; fuesen en ^¿úmero-
saficiunte.-el A y u a t a m i e n t ó ' desig -
oará otros que sean adocuadoa. (Ar-
t ículo 45 do. citada ley ) . " *.: ;-' 

D i u ' i ü de N o v i e m b r e 

La Mesa, compuesta:"del Presi
dente y de los Interventores n ó m -
brádos oo.'i,'.arreglo.¡í lo dispuesto 
eo los a r t ícu los 38 al 43 de la-, ley 
Electoral, ae cons t i tu i rá á las siete 
del dia 85 de Noviembre p ró l i r ab 
venidero, eo el local designado preV 
v i a m e o t é para la vo tac ión; ést.i s é 
h a r á s i m u l t á n e a m e n t e en todas las 
Secciones el día sea . i ladój ' iLoméo-; 
z indo á las ocho de :lá, raa&anii;. y 
cqn t inuaní ío ¿in l.nterrujjóió.'i hasta 
las cuatro" da h tarde; en - qiie' -se 
"declarará" def ia i t iyamea té cerrada. 
(Téngase muyen cuenta b dispues
to en les articules 46 a! 61ide la ci> 
tuda" ley: Electoral.) : '" .. > 

' U m 3 9 de r V o v i e m l i r e 
' •;El escrutinio general so celebra
rá el .juevvs siguiento e l domingo 
naque se verificó la elección (ó sea 

.el dia .29 ,-(leí actual,) ea la capital, 
d e l Distrito electoral, a u t é u n o Jun 
ta [compñúsU do los 'Iut.t:rv.>nt-.irs3 
des¡g.-.:!(loj. á . tenor de lo dispuei": 
to en el i n i t . 57-rtela h y Eiectoi-ni, 
y .'presidida por el Magistrado ó Jtiez 
de . p r i m e r a .instancia q u é prñyia-
monte haya desig. .ado-l i Audi ' .á -

cia dé iá capital. (Vés?*) losai t i c á -
los 6Ü ai 7a dn la ley E l u c i o n l . ) ' . 

EüCar^n á los SVP.S. A'calíí^s ten • 
gan muy pra'^iucss Í:Í'.I d i spós i c io 
nes de la ley Electoral, t-mt-'i s veces 
C i t a d a , para su más éxticto c iunj i l i - ' 
miento , asi cornó el t j tn l» VI de la 
mi tmi i que trata do la siiació'! penal. 

Leóá l . " de Noviembre de. 1906: . 
E l Gobernador, 7~. 

A n t o n i o C e m b r a n o 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE f U C I S N D V -. 

'•, . BE LA PROVINCIA DK LEON 

(-Ircular 
: La .Direccióu general, de¡la :Deuda 
y Clates pasivas: mo dice ana f icha 
16 dol .aotm! lo.s iguientf : 
~\'«.Véoaieado «u 15 de . Noviembre ; 
,de"1906 un" t r imeftre .de ingreses.. . 
de la: deuda, amortizable :a! 5 por - : 
100, correspondiente al copóu -nú-. 
mero 22 do i o s t í tulos de t ín i t ivos ; ' • , 

•de. lae'emisiones'.de. 11)00 :y. IflOZ,/-
lóti l i t ó lo s de la expresada deiída y . 
"emisiones, «uiortizaricis eu el sorteo. 
. veritícadq el día 1 i del rictual, c u y á ' 
relación nominal por - 'serles.apárecs 
insarU en la. Saeeti de Jfadrúi co-. 

^respoDdisute'iil dia'de, ho.t- y é l -ser 
gurvio .trimestre d e l cupón u ú m e -

..ro 2:,correspondiente á las cerpetae 
provisionales de .la .misma deuda'-' 
rmitidas.oon arreglo al Real decreto 
de l á de'Abril-de; 19.06, esta Direc
ción general, en y i r tud do t« fu tor i - . -
zácion que se le ha cóncadi j o por : 
Real orden rie.lD'do Febrero da 1903, 
I n ecordado 'qüe"desde «1,1.° .¡o N o 
viembre próximo se recbaii''\mi esa 

'Deleifáción! sin l imi tac ión-de-c iém-
pb, los refjrídog cupones y b s ' t í t u -
i o f . 'unortizadós de la uitado deuda 
y.vf .acimleutq. á cuyo fin dispon
drá V. s.. que se. publique el opnrtu-
hó ' a auDÓK'en el BOLETÍN OFÍCIAL,; 
cuidando de que'se e'nnipir.u l i s pro-
venniones.siguientes: : •' 

' i : " Para que' es té servicio: se 
h a g a con ia diibi-.ia regni i i i i l . - id . do • 
s í g o a i á la t . i terveú'eió 1' do Haciou-
da Je esa provincia, si no lo tuviere1 
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desigi-atío. un empleado que reciba 
¡os cupaues s t'-tulos smoriiziidos y 
fr^ct 'quo todne los opernciones oon-
cerni-utíí.s ú t u t r t m i L i c i ó ' j . 

y . ' S» t orirá u u lihr> ó cundi r 
l o , e fgúu la importi tüCt< de los va 
lores ÜB eet¡i CII.BH que circulo;! en 
esa proviucia, debidamente autor i 
zado, doude Fe B e u t t u ú o las facturas 
de los cupones, huciendo constar la 
fecha de la p reseo tac ióo , nombro 
del interesodo, n ú m e r o de entrada 
que se dé á Ua facturas, lo» cupone* 
que contengan de cadas^rie, el to ta l 
de ellos, s u importe y f í r h t « i q u » 
se r e h i l a n A esta Dirección goneral; 
otro libro ó cuaderno.en igua l f i rma 
y con los mismos . requisitos que el 
anterior, en el que se anotarán lasfac-
turas de titules amurtizadns que se 
presenten, y otro pura las factutos 
de cupone? de carpetas prov-siona 
les. t ambién a».. igu»l f j rm . i y- con 
idént icos requisitos. 
' 8*. L í p i ese u tu ció n de los cupo 

oes artes expresados se efectuaríi en 
esa UtiVgacióu con nnu sola factura 
en k s ejemplares impresos, que f i -
c i l i t s r í gratis ef tft Dirección goce ' 
cal,que al efecto r ec l amará lu í n t e r -
Tención de Hacienda de esa proviu-
oia, s e g ú n se tiene encnrgado,y que 
para couccimieuto do V . S. y de d i 
cha OScina es adjunto uno . 

4. " Cuando s,i r ec ib ín las factu
ras con cupones ó t í tu los , el Oficial 
encargailo de este servicio los c o m -
probará debrdá icen te , y h a l l á n d o 
los coi-forint-s-eü vé 'ocimientó, n ú -
moro, sene é importe, los cupones, 
y en n ú m e r o , numevacioo, sene é 
importe ios t í tu los con los que en 
dichas 'fletaras eo detallen, los t i l a * 
d m n i & presencia del presentador, 

-cuidando de no inut i l izar la nume-
•- ración y entregando á los interesa

dos /como resguardo, eí resumen 
talonario que nquellas facturas con
tienen, el cual se rá . satisfecho ai 
portador por la 'Sucursal del Banco 
de España eo esa provincia, una vez 

. ' h i y u i : sido reconocidos y'cnncela-. 
dos les- cu pones y es tén practicadas 

' las liquidacionrs que procedan, de 
cuyo resultado so d i r á por este Cen-: 
t r o d i r e c t i v o iú tnedia to : aviso - al 

- Bat iCo . de Espaüa . reniit iéhdole ' . los. 
talones correspondientes á los res-: 
guariics, para que puodá o:de'¿*ar- el ' 

_ expresado, pago deylos-mismos.^Los 
cupones del ' v é n c i m i e n t o . c o r r i e n t e 

' han de presentarse en factúras^que". 
- contengan impresa la fecha, sin c u 

y a circunstancia ;'nn serio admi t i 
das. . 

5. ' I.os t í tu los amortizados. sé 
«presen ta ran endosados en la siguien 

te forma: A la Dirección general de 
la Deuda y Glasés pnn-oin pvrn sn 

: rembolso (techi y firma del presen 
(ador;) y l levarán unidos lós_ cupo 

: ñés siguientes-al del trimestre en. 
que se aiBort io-n. 

I m p o r t a n t e . — 6 . ' Las facturas 
. que coiiteüg-iü"nund'ir.VciódVinterli^': 
neiída"sei'an rechazjfias desde i i i e -
g ó . y ' t o m b i é n . l s s Á n que p ó r í e r i n -
suficieíítü e l n Amero de line'is' des" 
tinadas h .uaa seria cua ' . qú i s r s . se 
haya utililizado l a ensilla lomeduta ' 
para relacionar los cup>nes de d i 
cha se. ¡o, produciendo «Iteración on 

. la colocación dé ' l i s series sucesi 
v a s , pues', en este caso, .deberá e x i -
girs> i Ion p r é sen t adoms q'ia u t i l i -

' cen facturas separndas para lo? cu 
ponesde . las series restantes, em 
pleando üúá ' f i c t u r a para los do 
mayor cantidad ó n ú m e r o do cupo
nes, sin incluir en ella más qúe una 

sola serie. Ea c a l * l i r i e i on p o t r á o 
ser facturados m á s que cupones Ai 
numerac ión correlativa, rechizando 
desde lue^o esa Dapendaucia, para 
no o b l i g i r ;¡ esta üir^cció ' i á hacer
lo como viene onumen iv . facturas 
redactadas en distinta forma, lu cual 
retrasa mucho el servicio. 

Los cupones que ca rezca de ta
lón no los admi t i rá esa Interven
ción sin que el interesado exhiba 
l o : t í tu los de su refirencia, con los 
cuales deben coi frontarse por el 
OSoial encargado d«l recibo, ha
ciendo constar en la f.ictura respec
t iva , por medio de nota autorizada 
y bajo la responsabilidad de dicha 
Oficina, que ha te iido efecto la con -
front-icio'i y que resultan conformes 
con los t í tu los .do que han sido des
tacados.-

Lo que PO h ice ¡ ú b h c o en el BO
LETÍN OPICML par-í o o u o c m i í o t o de 
los interesados;; á Iv i r t iéndoles que 
las turas de p resen tac ión son de 
diez á done. 

León 27 deOctaib.e de 1906 — E l 
Interventor de Hacienda, Nicolás 
Aparicio. 

¿rtJNTAMIRNTOS 

Alcaldía consMuciomlde 
Mttrón 

Termitiados los repartimientos de. 
la con t r i buc ión t e r n t o m ! [úst ica , 
pecuaria, urbana. mat r icoU indus
tr ia l y padrón de cédulas parsouales 
para 1907, se hal an expuestos a! 
público en - l a Sectet i t ia . de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias los primeros y de diez el .últ i 
me. p a r a ' o í r . reclamaciones; pues 
pasado dicho plazo no se rán aten
didas. 
' BurOn '21 de Octubre de 1906.— 
El Alcalde, Pedro Piñi in. 

AlcalUa eonsMucional de 
Prtoro 

Por t é r m i n o do ocho, diez y quin
ce dias. r'espactiyamonte, M hallan, 
expuestos al publico en la Secreta" 
•ria dé es té - Á y u n t a m i e n t n para.lbs, 
reclamaciones que procedan, los re
partimientos de la "con t r ibuc ión te * 

• m t o i i a l . urbana, consumos, cédulas 
person >les y* .mat. ibula ' industrial, 
para 1907; terminados los plazos y 
reclamaciones, se remi t i rán á la Ad 
'ministración 'de Hicienda. . 

Pnoro 2B de Octubre de 1906.— 
El Alcalde, Agus t ín Barrero. 

Alcaldía cmsUlucioml de -
Sradefes 

Terminados en este Ayuntamien
to los repartimientos de rús t ica y 
urbanay iu ma t r í cu l a industrial ,for-. 
'mados para ei pago de d i c h a s c ó n ; 
t r ibúciones én el afio" próximo ..de 
1907, so hallan de maoifiesto en-¡3 
Secretaria dél tniseno durante el pla
zo de ocho días los primeros y diez la 
última,::para que durante.los, cuales 
los contribuyentes que asi lo deseen 
proceJao á examinarles y producir 
cuantas reclamaciones consideren 
justas. • . . 

Oradefes'Jt de Octubre de 19U6. 
— E l Alcalde, Luoio Vulladares. 

AlcalUa constituaonal de 
Sarjas • 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión té r r i to r ia l y urbana 
de este Ayuntamiento formados pa
ra el p róx imo a ñ o de 1907, asi como 

la matricula industr ial , se hallan 
expuestos al públ ico en ¡a Secretaria 
de este Ayut. t&miento por t é rmino 
de ocho y diez dias, respectivamen 
te, para oir las reclamaciones que 
se presenten; pasado dicho plazo no 
se rán oídas. 

Barjas'24 de Octubre do 1906.— 
El Alcalde, Manuel Te i jón . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se hallhu de manifiesto eo la Se 
cretariade este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de och) dias, lus repar t í 
míen los de terr i tor ial y urbana para 
el a ñ o 1907, y por él de diez la 
matricula industr ial , para que los 
interesados puedan examiuitrlos.-y 
hacer las reciamicion-ts que sean 
justas. 

Laguna do Negril los 22 de Oc tu
bre de 1906 El Alcalde, P. O., I s i 
dro Ug.dps. 

Alcjldit constitucional IU 
Salomón 

Termmados los repariimientos de 
la cont r ibuc ión t u r r K o i i . - l pov rique 
z i r ú s t i ca , pecuaria y urbana para 
el p róx imo a ñ o de 1907, se hallan 
de mauiHesto.al p i i b l i c q sn ' l a 'Séc re -
U r i a de este Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho o í a s p j r a o í r reclama
ciones, y c o n el mismo objeto para 
el expresado oño;y" 'por .e l espacio de 
diez días , la ma t i í cu l á iudustr ial . i 

Salamon 24 de O/tubre de 1906. 
—Vida fGonzá léz . •';, .. .. - y . / : i í v . -

Alcaldía constitucional 
Vallepiihgo 

Coa el fin de oír redamaciones 
se Lailán expuestos al publico, para 
el derrame de 1907, los documentos 
siguientes: • •**.*„-*>.«?,«.«'.•, ", ." 

. Los ' repart imiemos de rús t ica y 
edificios y solaresj por: termino de 
ocho dlag. 

La mat r ícu la industr ial , por ter
mino de diez d í a s . . ' •> 

Valdepié lago 24- de Octubre -de 
1906.—El Alcalde, Juan del Valle, ' 

"' Alcaldía constitucional de 
. Bercianos del Camino : 

Formados el . repartimiento de la 
con t r ibuc ión rús t i ca y pecuaria, el 
padrón de edificios y sola.es y la 
matricula industrial pura el a ñ o de 
1PÜ7, se hallan de manifiestn é n ' la 
Secretaria de este Ayuntamiento al 
objeto de oir réc iamacioués i por té r 
mino de ocho d ías . ~ 

Bercianosdol Oamino 2ú de Octu 
bre de 1908.—E: Aical ie . Lorenzo 
Beyero. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa ' 

Se halla expuesto al publico por 
t é r m i n o de quince días en la.Secre
taria de este A y u n t a m i e n t o , el 
acuerdo y tárif-i de arbi t r iós extraor.-: 
d iñar ías sobre l i paji y lefias, para 
cubrir el déficit de 712 pesetas y 53 
cén t imos que resulto en el presu
puesto aprobado por U Junta para el 
año de 1907. Durjote los anules se 
admit in iu reclamarneaes.:"•'. 

Balboa 2ñ do Octubre do 190».— 
El Alcalde, üiimei-áindo. Cerezales;. 

A l c M n constitucional de 
yiUaianio ... 

Formados los repartimientos de 

rús t ica y pecuaria, padrón de edifi
cios y solares y ma t . í cn la de la con
t r ibución industrial p i ra el aüo de 
1907, se h i l l an expuestos al públi
co los referidos documentos un la 
casa c.ousistoriil de este Ay unta
miento por el terminn de och^ y 
diez dias, respectivamente, para oír 
reclamaciones. 

Villszanzo 25 de Octubre de 1906. 
:—El Alcalde, Isidro del Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Pillaquejida 

La matricula de subsidio indus
t r i a l , el repartimiento de rús t i ca , 
colonia y pecuaria y el padrón de 
edificios y solares de este Munic i 
pio, formados ptra el a ñ o próximo 
de Ifl07;'quedan expuestos al públir 
co en la Secretaria municipal por 
t é rmiñó de:diaí la matricula, y ocho 
el repai'timVo.iito y padrón , á dn de 
que. puedán-ser examinados piir . los 
contribuyentes y yir lus rec lamució-
nés :que t i rmü le i i . . ' . 
• Villaquejid'a 25 dé Octubre de 
1906.—El Alcalde, Victoriano Cas
tro. 

^ lealdia constitucional de 
Villiquikmbre : 

- Terminados los repartimientos de • 
la cont r ibuc ión terri torial por rús t i 
ca y pecuaria, edihuios y solares, 
matricula.^ industr ial ' y padrón , de 
cédulas personales para el próximo 

'año' deCl907,:se hallan de manifiesto, 
en l a d e c r e t a r í a 'del Ayui i ta tñ ionto 
por termino de ocho y diez di ^.res
pectivamente, ¡ p a r a q u e durante 
ellos, sean examínanos por los con
tribuyentes y puedan hacer las re
clamaciones que crean convenirles; 

..pues pasados les plazos no serán 
oidas. 
> Villaquilombre 25 de Octubre de 
1906.—El Alcaide, Francisco Ordó-
ñ e z . 

Alealdia constitucional de • 
Rodictmo 

• Por t í r m i o ó :.,dé diez dias™;quedan 
expuestos al publico en esta Secre
tarla municipal para oír reclemacio--' 
n é s , el'-padron de cédulas ; persona- . 
les, la matr ícula : industrial y los re-
partimientos'de rustica, pecuaria' y 
urbana para 1907. 

Kon:ezmo.25 de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Francisco Diez. . . . . . 

Alcaldía conittlucional de 
Oarra/e 

El dm-4 del próximo mes de No
viembre, do dooé á dos de la tarde, 
t end rá luga r én la casa consis tot iá l 
el" primer remate dé lós derechos y 
recargos, de'"..oóosumuñ que deven ' 
gnen las especies ue l íquidos y car-: 
nés de.tbdis, fllasei q'ue so d-idiqiien 
á la venta durante el año de 1907, 
por.el medio de ' ven tá . ' exc lus iva al ., 
por menor, por haber resultado sin 
efecto las c o l e b r á d i s á venta libre,' 
bajo el tipo y condicicnes consigna
dos en el pliego de BU razón, que 
obra en esta Secretaria miinicipal. ., 
•. Garrafi 25 <U Octubre;de 1906.-^.-
El Alcalde,.Emilio López. ' 

Alcaldía constitucional de • 
... Santa Colomba de Smotaj'.- . 

Se hallan termioados y expuestos 
al públ ico por termino de ocho días 
en la., Secretaria de este Ayunta-
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miento, el reputo do la contr ibu
ción iiUtic» y p^omria y el pn l róo 
ó l i s t i da el i l ic ios y sillares p t n ol 
año próximo de 11)07, á S i d e o i r 
reclam .ciones. 

Santa Oniomb) 21 do Octubre de 
.'1906.—El Alcalde, Miguel Cabrera. 

E l día 7 del próximo mes de No 
viembre, do diez á doce de la m a ñ a -
•a, t e ñ i r á l u g i r da la cas» consis
tor ia l la primera subasta del arrien -
do á venta libra de todas ¡as espe
cies de consumas 4-) este Municipio 
para ol a ñ i d e 1907, con arreglo al 
pliego du condiciones que se baila 
de manifiesto en la SacMtar ía del 
Ayuntamieato 

L i subasta se verificará por pu 
.jas il la liana, sieadu projiso p a n 
tomar parte en eila, depositar antes 
en ercae municipales el ó per 100 
del tipo señatiidu. Si en la p r imor i 
sobas'.a no so presentasen licitado-
res, se celebrará la segunda el dia 
17 del mismo mes, eu el propio lo 
cal y horasque la primera, y bajo 
igua l t ipu, pero admit iéndose posto -
ras por. las dos torceras partas. , 

Santa Colocaba 21 de Octubre de 
1906.—El/Alcalde, Miguel Cabrera. 

A k a l i í a conslitucional d i 
San Pedro de Bercianos 

Los repartimientos de rús t ica , u r 
bana , .padrón de; matricula, indus 
t r io l , "as feómb los de c é i u ' a s perso
nales, se h i l laa terminados y que : 
dan expuestos al público en la Se-

cretari i da este Ayuntamiento por 
el t é rmino de quince dias, para oír 
reclamaciones; pasados ios mismos 
no serán atendidas las que sa pre 
senteo. 

S i n Pedro da B á r d a n o s 25 de 0 3 -
tubiode 1906.—Mariano Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Tarminadns los repartimientos de 
la con t r ibuc ión te i r i tor ia l por los 
conceptos de nh t i ca , pecuaria y ur
bana y matricula industrial , para el 
año próximo de 1907, se anuncia en 
exposición al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el té r 
mino de ocb.i y diez días respecti
vamente. 4 contar desd^ la inser 
cióu del presente en el BOLKTÍN OFÍ-
CIAC, p i ra q.je ileatro de ellos pue
dan ser é x i m i n a d o ; libremente por 
los contribuyentes y presentarlas 

'reclamacioDes que crean justas. 
Castrocontrigo 24 de Octubre de 

190.6.—Juan M.Cadierno. . ' , . . • / . , 

Por el vecino del pueblo de NO.T. 
garejas, de este Municipio, D . L o 
renzo Piramio, se me da cuenta hoy 
verbalmente de que su hijo Valen
tín Paramio Carraceio s" ausen tó de 
su casa hace unos días , sin que apa -
sar de su busca y averiguaciones 
practicadas, se tenga c inocimiento 
de su paradero; siendo.sus s e ñ a s : 
Edad 1¡> año í , eitatu.-a 1,500 me
tros p róx imamen te , pelo, cejas y 
ojos negras, birbi lampiñ") , color 

bueno, cura ra Ion la , nariz anch i ; 
sin señas p m i c u l ira?; v.ste trujo de 
tela, alpargatas c-irrulu-i uzuiei y 
boina de igual nolor; va indocu
mentado. 

Ruego, por tanto, á las autorida
des y Guardia c i v i l que, en el caso 
de ser habido, lo pongan á disposi
ción de su referido padre. 

Castrocontrigo 21 de Octubre de 
1906.—El Alcaide, Juan M . Cadier
no. 

Alcaldía consitlucional de 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días , el repartimiento de la cont r i 
bución rús t i ca , co'oaia y pesaana 
para el año de 1907. 

También so tu l la exone ro al pú 
blico y por el mismo t é rmino , el 
repartimiento de la coa t r ibua ión ar 
baña para el añ i de 1907. 

Los contribuyentes que en crean 
perjuiieados p resen ta rán sus recia -
macioaes dentro de los ocho días de 
exposición al público. 
; Sariegos 26 de Octubre de 19.06. 
— E l Alcalde, Angel Alvarez. 

Alcaldía constiluciuiil d* 
Castrolierra de Valmzdrigal 

Se hallan termiualod y expuestos 
al público por t é -mino de ocho días 
para oír reclanu.iioae-i, el proyecto 
de presupuesto muoicioal que t u de 

r eg i : en 1907 y los repir t imie i t is de 
rús t ica , u r b m a y m itriou'.a indus
t r ia l para d i c h i a ñ o de 1907; pisa
do el plazo s e ñ i l a i o no serán aten
didas las que se presenten. 

Custrotierra de Valmadrigal 20 
de Octubre de 190d.—E: A i c i l í a , 
Juan Panlagua. 

DJD José Chano Prieto, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional 
de S i n Adrián del Valle. 
Certifico: Que ou el acta de la se

sión celebrada por la Junta munic i 
pal de esta vina el día ve in t i t rés del 
comente mes. se e a o u e j í r a el s i 
guiente particular: 

«En tal estado, visto el déficit de 
mil ochenti y tres pasetis y ochenta 
c é n t i m o s que resultan en el presu- ^ 
puesto ordinario de este Municipio' 
que acaba dé y o t i r U : Jauta para el 
próximo año de 1907, esta Corpol•a•'*', 
cica, en cumplimiento á lo que de
termina el núm 2.° de la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878, pa- ' 
s6.á revisar todas y .cada una de las • 
part í las de d u h ) presupuesto, con 
objeto de procurar en lo posible su 
nivelación, sin que le fuera dable i n 
troducir ecunoonía a lguu ' i en los gas
tos, por ser pura y.necesaria menta 
indispensables los consignados para 
cubrir las obligaciones u que se des-, 
t inan, ni aumentar tampoco los i n 
gresos, que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento, todos los or- , 
dionrios permitidos por la legisla- , 
ción vigente. 

En consecuencia, siendo de todo 
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.; A i t . 70. .Cuando losyAdmiuistradores de. Hacienda ó; ios, . 
Abogados del Estado en las Audiencias teegan conocimiento -
de que ce a lgún Juzgado o Tribunal se siguen autos de quie
bra, concurso o suspensión de pagos do alguna Sociedad .ó 
particular, pondrán el hecho en conocimiento de dicho Cen 
t ro directivo, para que és te comunique las instrucciones que 

' éét ime oportuaas, a ten iéndose al art. 9.° de lá ley . ; ' ' ,' 
- También . sumin is t ra rán a l ; mismo Centro los datos que ad-

-quieran y hechos que conozcan de los cuales pueda nacer la 
acción de la Hacienda para promover autos de aquella espe
cie contra alguna Sociedad ó particular: 

La repetida Dirección l levará un registro especial de los 
pleitos que promueva la H.icieoda o en los cuales intervenga 
persiguiendo cuotas de la contr ibución sobre utilidades, á 
fin de hacer constar el n ú m e r o . d e asuntos'que se ibcoeu.y el * 
resultado que ofrezca la defsnsa encomendada por la ley á los 

. Abogados del Estodo.. ./ " Z . ^ . ^ i 

. CAPÍTULO V I I 
De la defraudación y penalidad 

A r t . . 7 1 . Los Registradores de la propiedad que dentro de 
• los quince d ías -s igu ien tes al fin de cada trimestre'no hayan 
"presentado la declaración jurada de los honorarios devengad, 
^dos durante e l mismo,"iocurrifán,'-"en- la- mul ta .dé . - la . ' cuar ta " 

. parte d é i a o t i l idad 'obténida . s in 'perjuicio 'dé-l iqu : 
v i s ióna lménte n i i a j cap t idadv igua l - . á . la correspondiente al;; 
importe de la ú l t ima declaración que hayan presentado. 

Incur r i r án en inulta de 25 á l2h pesetas: 
I . * Los Escribanos que no practiquen en el t é rmino que 

señala el nr t . tiSde esto Reglamento la notificación dispuesta 
por el a i t . 12 de la ley d los Abogados del Estada de las ;, 
Aadiecciai t e rn tó r in lés en. las capitales donde las haya, á la 
Abogacía del Estado do la respectiva Dalegación de ü a c i e n 

:'dá en les demás capitales de-provincia y al Registrador de 
la propiedad, quien represen ta rá puní este fioá la Hacienda, 
en las demás cabezas de partido j udicial.. 

. ••'.2'.* Los Uégis t radores de la propiedad que reciban la refe 
rida notificación y dejen de remit ir por el primer correo al 
Jefe de lá Abogacía del Estado de la provincia respectiva la. 
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-.laresinscritos en cada año ; y otro por el orden -de v e n c í - . 
miento de las utilidades sobre las cuales aorrespouia'cobi'ar 1 
esta cou t r ibúc ión . La aportara dé ambos, Índicos: se • á ú t o r i - -
zará por-él Jefe dé la dependeucu, quien rub r i ca i á ' t odas sus 
hojas.-

. - -El mismo Jefe pasará en fia de cada mes á la Adminis t ra - 1 
. cion de Hiuienda una relación de los vencimientos exigibles 

dentro del siguiente. 

Con vista de esa relación, la Adminis t ración l iquidará los 
derechos del Tesoro, h a y a o no presentado el obligado á ello 

• la dechiracióo jurada. siu perjuicio da ex gir le la respoust-
bil idad en que h a y a incurrido.por esa omisieo. 

•:• Ar t . 62; Todo documento que se presente á l a l iquidación 
. de l lmpüee to áa .ae ruuhas reales, será .examinado después de 
hacer constar á su pie la nota (.'e pago o de exención üe aquel 
impuesto y antes d é ser devuelto_tl 'presentador, por el Abó-

- gado del-Estado encargado del Regis t ró especial de la con
t r ibución de utilidades, qiiien;eD'el plazo de tres días lo dévó l - • 
verá , consignundo una nota firmada que diga: «Tomada ra
zón en ei Regis t ró de la contr ibución ue utilidades. Libro; . . . . 
folio . . . . : num. ; o por el contrario: No esta sujeto al 

..Registro do la cont r ibuc ión dé 'u t idadés i - . ' 
S v . Art:;6'J, Los liquidadores de Derechos reales de los par-

.tidos 'practicaran ei mismo é x a m é ñ de los documentos que so ; 
les presenten para esa liqií¡dación; y ; cons ignáran eh;ellos la 

"inota. de exención- de 'registro. s i iprocédiese , ó,' por ei cóu t r á • : 
. r io, una nota que dig'á: .«Tomada razón , ú los efectos del Re--
gistro de la coutnbucioa da ut i l idades». 

En este ú l t imo caso redac ta rán por duplicido una hoja 
ajustada al modelo del libro en que correspOLda hacer la ins- ' 
cr ipción, y la r émi t i r áu , para que és ta ss'verifique, al Jefe de 
la Abogacía del:Estada do la provincia, quien en el mismo 
dia en que; lá reciba pasará una al Abogado , del Estado en-;., 
cargado del Registro especial, para que ia transcriba en é s t e , 

- y, devolverá la otra; con el recibí y sello de la oficina, al L i r 
quldador del partido, para que, a rch ivándola , le sirva de res-
g u a i d ó . ;: -

'i 
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pnnto preciso cubvir con recursos 
extraordinarios las expresadas m i l 
ochenta j t r e í pesStns y ochenta c é a 
timos, la Junta entro a deliberar so
bre los que tai» conven ía oátaWecer, 
qne ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á lus círcuu.stuucias 
especiales do la población. Discu
tido á m p l i a m e a t e el fiRUnto, y con
vencida la UunicipalideJ do qne el 
encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado a este 
pueblo no se permite n i n g ú n otro 
recivgo que el ordinario del 100 por 

. 100 establecido a n teriormen te s e g ú a 
la ley de 7 de Julio de 1888, y con la 
to lu "pxcepnióu establecida por al 
ai t. 13 del Reglamento de 11 de Oc-
tuble de 1898, ni aunque ¡o permi-
t i e n seria conveniente, por lo ex
cesivo que este impuesto r e su l t i -

. na pora los contribuyentes, acordó 

. /por ühari imidád desestimar,este me 
dio y proponer ni Subierno de S. M . 

•el .es tublecimientó de un impuesto 
módicó sobre e l , corj'sumo de paja 
y leBa'de.todas' clases, i excepción 
de ln qbe se destino á la iodustria y 

jfabricncióu durante el próxiino ejer
cicio, cayos a r t í cu los consienten 
el gravarneu de un ce i t imo de pe
seta por cada kilogramo de paja, y 
dos- cén t imos por -cada kiloiframo 
de lefia, que desdé luego; s eña l a 
la Corporación, o í a que excela 
este tipo del 25 por 100 del pre
cio medio qu>i tienen d ich i s esps 
ciés en esta-localidad, lo cual es't'i 
dentro de la prescripción marcada 
en la regla 1 . ' del art. 139 de la ley 

Municipal v d e m á s ó rdenes poste
riores, s e g ú n se acred i ta rá coo el co-
rrespord ente estado ó t an f i que se 
i ibirá ai expediente; calculando la 
Junta un consumo de 36.128 k ü o -
g'ramosde pam y 36.188 k logra 
mos de leña en todo el a ñ o , que vie
nen á producir exactamente las m i l 
ochenta y tros pesetas y ochenta 
céa t imos á que nsoieode el déficit 
del presupuejto.Se depuso,por ú l t i 
mo,que el precedente acuerdo se fije 
al publico por termino de 15 d í a s , 
s e g ú n y para l o i efectos prevenidas 
en las reglas 2." y 3 1 da la citada 
Real orden oircnlar 3 de Agosta de 
1878 v en la 6." d e l » d e 2 7 de Mayo 
de 1887. y que una vez t raoscurn-
do este-p^izo. se remitan al s e ñ o r 
Qobernador c iv i l los documentos se
ña lados e i la.regla 6." de la ú l t ima 
de dichas disposiciones.. 

No habisodo m i s asiintos de q u é 
tratar, se l evan tó ¡a eesiófi y fírmaa 
los Sres. Concejales y asociados pre
sentes,- de que yo el Sacretario, cer
t i f ico. 

J e rón imo Peral, M ircolo F e r n á n 
dez,. Goiiz-'lo Rodr íguez , Fe rmín 
Valvei'do. Tomé» Hin t i ago i Joaqiiin 
l'osudo, Manuel Otero, á n g e l Pal 
con, : Antonio Alv^rezT Segundo 
Penado', Sebastian Ju4rez, Valeriano 
Cabañeros , Isidoro Ramos. Floren 
cío Fernár .dez. - 'Fí i is t ino Valverde. 
— J o s é Chano, Secre ta r io .» 

Oorrfispbnde bien y fielmontecon 
su o r i g i n a l , - i qae ine.'remito. Y pa 
ra que conste y surta los efectos 
oportunos, expido la presente con 

el V.° B.° dul S-, Alcalde en San 
Adrián del Vallo :í 24 de Oatnbre de 
1908.—José Chano.—V." B.°: E- A l 
calde, J e rón imo Peral. 

J U Z G A D O S 

Don Francisco Muñoz R o d r í g u e z , 
Juez de i n s t rnec ión del distr i to 
del Oaste de Santander. 
Por el pce^ente se cita, llama y 

omplazi ¿ los l eg í t imos represen 
t in tes de M i n a de la Concepcoo 
Blanco y Blanco, de ¡7 a ñ o s do 
edad, hija de Cipriano y de Eusta 
quia, difunto*, natural de As to rgá , 
para que dentro del t é rmiuo de seis 
días , a contar'desde la inaérción en 
la Oaeeín, comparezcan ante este 
Juzgado á usar da su derecho; bsjo 
apercibimieoto da pararles el per
ju ic io 4 que hubiere lugar, ofre
ciéndoles al.propio'tieaipo, por me 
dio de este edicto, Us acciones del 
p roced imien to . 'As í lo tengo acor
dado en sum-irio q u í rae h i l U i » s -
t ruyéhdo por v io lac ión y co teupc ión 
de dicha menor. 

Dado en Santander i'i 18 de Oc tu
bre de lÜOtí.—Francisco M u ñ o z . — 
El Secretarlo. J. l } . Palayo. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

COMUNIDAD D E R E G A N T E S 
d e C a m p o d e V l l l a v i d e l 

Úirada la donama entre los par t i 

cipes de la Comunidad con srreglo 
al presupiiesto fonnado al efecto, se 
anuncia la cobranza do cuotas del 
presente año , durante los quince 
ú l t i m o s días del mos de Noviembre, 
en cssa del Tesorero D. Juan Lié-
baña . 

Lo que se hace públ ico para coco-
cimiento de todos los par t íc ipes de 
la Comunidad. 

Campo de Vil lavidel 23 de Octu
bre de 1906.—El Alcalde, S imón 
Mateo. 

En el domicilio del que -suscribe, 
se halla éxoues to al público por t é r 
mino de ocho días naturales, á con
tar desde el siguiente al de la pub l i 
cación de este anuncio, el repar t í - . 
miento formado para cubrir, los gas
tos originados por la l impia de Ja" 
presa da Vil lnfrodrigo y Villamoros, .. 
c o n s t r u c c i ó n de: ua 'puerto- on t é r 
mino da Rób le lo y detenea do los 
derechos de los regantes, á fin de 
que loe interesados eo el -mismo 
puedan tormuiar las reclam&cionsg 
que crean procedentes; apercibidos, 
de que, transcurrido el indicado 
plazo, uo se rán o ídas . 

Vil larrodrigo Sa-.de Octubre de-
1906 — E l Alcalde presero, Angel 
Flórez! ' ' 

L E Ó N : 1906 

rmp. de la Diputación provincial 
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-Los referidos-liquidadores perc ib i rán por este servicio los 
houoravios siguientes: . • 

.... • Pesetas. 

• Por el exemen- de ' todo documento qne cuntenga, 
hasta 20 f dios, y por la ex tens ión de-las notes co-1 -
rrespoodientee:. . . • i - ^ ' . ' . í •.-
Si resulta sujeto i l Registro de la coa tnbuc ioo . . ; . . - 5,00.-. 
Si resulta exento de ese R e g i s t r o . . 0,25 

Por cada folio que exceda de 20: ^ " 
Ea el primer caso. . . . . . . . . . . . - . . . . . . . -1,00 

-En el spgundo c a s o . ' . . . . . . . . . . . . ; . ' . . 0,0b 
Estos honoranns oo podrán exceder en n i n g ú n Caso de la 

mitad,de la cantidad que por honorarios del impuesto de 
derechos reales corresponda al l iqnidor . 

A r t . 64. En las capitales de provincia, los Abogados del 
Estado no percibirán estos honorarios, los cuales ingresaran 
en el Tesoro juntamente y mediante el mismo mandamiento 
de ingreso que las cuotas y reo i rgos, pero especif icándose en 
ese documento el detalle de cada concepto. . . -

A r t . 65. Les liquidadores de los partidos expresa rán en el 
estado mensual de liquidaciones de derechos reales que de
ben d i r ig i r A la tespactiva Abogac ía del Estaüo los honora
rios que, s e g ú n el anterior Arancel, exijan de los con tnbu 
j e n t e i ; - : -
• A r t . 66. U . ia vez terminados por acnordo condenatorio, 

• firme y,ejecutivo, los expedientes de ocul tación ó de defrau
dación seguidos por conceptos de la cont r ibuc ión do u t i l ida
des, sujetos á ioscripción en'el Registro especial, los- Admi; 

>' nistradbr«6 dé Hsoieiida'los pasa ráo al Abogado del E-tado " 
para que los examii,e en el preciso té rmino .de torboro dia y 
practique la nueve inscripción que corresponda, ó rectifique 
la que en sus libros estuviese hecha anteriormente. -

. .Ait .^67. ' También pasarán & dicho Abogado por igual tér 
mino y ontec'.de su aprobación definitivo, las declnracíones • 
juradas que corretpondiin é dichos conceptos, y los balauces. 
Memorias de Sociedades y certificaciones relativas i fijación 

. de.intereses de acciones,.para que sé haga la.cueva inscrip -
.ción ó rectif icación de la antigaa que sea prpcorteiito. 

Las rectificaciones que procedan.se ha r án mediante nota 
que anule la inscr ipción-anter ior y conteoga una llamada al 
libro comente donde se tome razón de los nuevos datos ob
tenidos, y en este cs ientá se ha rá una referencia clara dei 
libro y folio donde conste el p r imi t ivo . • ¡ 

*. •Art. .68. ' . : Lcs Regis t i ' i i i iorés 'dé- la ' ípropiedad. ' íuorá de las. 
e sp í t a l e s de p rov inc ia , . . s e rán ,de l egados : de la Abogacu del 

-Estado pai-u el fin no oír la- notificación quo los Escribanos 
actuarios quedan:obligados i hacer á aquél la , coif- rme al 
articulo 12 de la ley, do Ins.sentencias de.remate cooeeotidas. 

.^dictadas en"juicios é jécu t ivds seguidos -en v i r t ud do coufe- , 
sion judic ia l del deudor, o do documento á cuyo pie no cons
te lo-uota de l iquidac.óa d«l impuesto de derechos reules.-

La notificación la harán loo E^c r ib i ao j , b i |o sa respiosa-
bilidud personal y diract:i, eo el di » mismo ea que üqné l las 
hayan quedado conseutidas,,o, no siendo posible, en e l s i -
g u i e o t e . . • • -

-Dichos Registradores remi t i rán por el primer correo lo co-
.' pin q u é les sea entrega la en el a'cto á e l a notificación ol Jefe 

d é l a "Abogacía del Estado j e la 'provincia, y é s t e , en el m i s - ; 
mo dia en que llegue á su poder, a c u s a r á recibo al Reg i s tn -
dorde la propiedad y la pasan al Abogado del Estado encar
gado del Registro especial de e s t a . c o u t n b u c i ó n . 

A r t . 69.... Este ha rá en sus libros la inscripción que fuese 
procedente, é informará ucerca dejas gestiones.administra- -

, tivas qué , s e g ú n las circunstancias; del ¡caso, deban pract i 
carse para oS cúbro de las cuotas: có r respónd ieo tes á venci - •• 
pnientos posteriores al establecimiento de és ta con t r i buc ión , 
imposición de responsabilidades al acreedor que-deje de'ib-. . 

..gresar el tanto por ciento de con t r ibuc ión coi-respuxdieoto á 
-aquellos •vencimientosIy lo-demás que procediese. Si el Ábo-
. gado del Estado onteodiea'e qua jiór las circunstancias del 
.caso procedía perseguir judicialmenta deoti-o de loa ¡IIJIÍJS el 

' pago, propondfi , y el Jefe de. la rtbogavia acordará , qne se 
r e i i t á la copia de sen tenc ia ,á la' Dirección general d e l » Con-

. tenciosó p ú a que ésta péeda comunicar á la Ábogac ia 'de l 

. Estado de la Audieccia n-spectiva las instrucciones'proce.-' 
dén te s para-personnrso en dichos autos ó. promover, loa.que 
correspondan, fjrmulaado éu nombre do 1c Hicionda l i s pa-
t i é i o c e s ' q o e sean preccaentes. ' 


